
El ministro de Interior, Alfredo
Rubalcaba, se ha mostrado satis-
fecho con la decisión del Tribunal
Supremo (TS) de archivar la cau-
sa contra el lehendakari, Patxi Ló-
pez, su antecesor, Juan José Iba-
rretxe y el consejero de Interior,
Rodolfo Ares, por reunirse con
Batasuna. En opinión del titular
de Interior, no es razonable sen-
tar a alguien «en el banquillo» por
hablar durante una tregua con
quien «pueda interferir» en el
proceso de paz. Rubalcaba afir-
mó asimismo ayer que la situa-
ción de descomposición que vive
ETA tiene su «origen y justifica-
ción última» en el proceso que la
banda «rompió», y que «mucha
gente» en el mundo abertzale «no
entendió».

«Siempre pensé que no es ra-
zonable sentar en el banquillo a
alguien por hablar con quien pue-
de hablar de la paz, no traer la
paz, pero sí interferir en ese pro-
ceso», explicó Rubalcaba, que ca-
lificó de «dislate completo» judi-
cializar y penalizar ese compor-
tamiento. El ministro del Interior
saludó de esa forma en declara-
ciones a Cuatro el sobreseimien-
to y archivo de la causa abierta
contra López, Ibarretxe y Ares;
por sus reuniones con dirigentes
de Batasuna en 2006. Preguntado
sobre si consideró oportunas las
reuniones con Batasuna, Rubal-
caba explicó que los socialistas,
como demócratas, siempre creían
que esa «era la solución» para ver

el final del terrorismo. «Si uno
examina la documentación de
partidos, empezando por el pac-
to de Ajuria Enea, que ha sido el
marco de referencia durante mu-
cho tiempo de la lucha antiterro-
rista, verá que hay una voluntad
de acabar con la violencia a tra-
vés del diálogo», explicó.

Por otra parte, la compañera
sentimental del histórico miem-
bro de ETA José Ignacio Guridi
Lasa, Aloña Muñoa -que se en-
frenta a una petición del fiscal de
ocho años en prisión por un deli-
to de colaboración con organiza-
ción terrorista -dijo ayer ante el

tribunal que la juzga en la Au-
diencia Nacional que no tiene
«ninguna intención» de respon-
der a sus preguntas. Según expli-
ca el Ministerio Público en su es-
crito de conclusiones provisiona-
les, Muñoa fue encargada por el
comando 'Totto' de recoger al eta-
rra tras un atentado con explosi-
vos contra el centro de menores
de Zumarra (Guipúzcoa), hacer-
se cargo de su seguridad, hacerle
desaparecer y ocultar el material
que portaba. La acusada com-
partía con el etarra una vivienda
en la localidad guipuzcoana de
Derecha Segura.
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Aloña Muñoa, ayer, en la Audiencia Nacional EFE

Rubalcaba asegura que ETA está en
descomposición por romper la tregua
Está satisfecho con la decisión del Supremo de archivar la causa contra López

Antonio Fontán Pérez, el pri-
mer presidente del Senado de la
democracia, falleció ayer en Ma-
drid a los 87 años de edad, tras
una larga enfermedad, según in-
formaron fuentes de la Cámara
Alta. Familia y amigos visitaron
durante la tarde su capilla ar-
diente, instalada en el colegio
mayor Castilla, de la Universi-
dad Autónoma. Hasta allí acu-
dieron también los Reyes, quie-
nes destacaron la cercanía de
Fontán, así como su ayuda a la
monarquía.

Filólogo, periodista y político,
nació en Sevilla el 15 de octubre
de 1923. Fue miembro del con-
sejo privado de Don Juan hasta
su disolución en 1975, senador
por Sevilla y presidente de la Cá-
mara Alta, nombrado por Adol-
fo Suárez en 1977. Posterior-
mente ocuparía la cartera de Ad-
ministración Pública en 1979.

En 1945 inició su actividad
docente como profesor ayudan-
te en la Facultad de Filología y
obtiene el título de doctor con
una tesis de investigación sobre
la tradición manuscrita de los
Diálogos de Séneca. Cuatro años
después, consigue por oposición
la cátedra de Filología Latina en
la Universidad de Granada e ini-
cia estudios de Periodismo en la
Escuela Oficial de Madrid. Fun-
da la revista ‘La Actualidad Es-
pañola’, cuya dirección desem-
peña entre 1952 y 1956. En la
misma época dirige también

‘Nuestro Tiempo’. Pertenece a la
Universidad de Navarra hasta
1967, dirigiendo su Instituto de
Periodismo entre 1958 y 1962.
Colabora y más tarde dirige el
diario ‘Madrid’, convirtiéndolo
en una avanzadilla de la demo-
cracia y del que fue último di-
rector. Además, destacó su labor
como filólogo e investigador,
desempeñando su cátedra de Fi-
lología Latina en la Universidad
Autónoma de Madrid entre
1972 y 1975, y en la Complu-
tense a partir de 1976.

Su capilla ardiente se instaló
ayer en el colegio mayor Casti-
lla de la Universidad Aurónoma,
por donde estos días pasarán
amigos y familiares del fallecido. 
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Fallece Antonio Fontán, 
el primer presidente del
Senado de la democracia

Antonio Fontán EFE

Agentes de la Policía Nacional
detuvieron ayer en Salcedo, una
parroquia pontevedresa, a dos jó-
venes, uno de ellos menor de edad,
vinculados al entorno del movi-
miento independentista gallego,
que portaban un artefacto explo-
sivo de fabricación casera. Los dos
supuestos 'independentistas' son
de Vigo y fueron arrestados cuan-
do se dirigían a Pontevedra en co-
che a través de la carretera nacio-
nal N-550.

Según informó la Policía, las de-
tenciones se efectuaron a las 3 de
la madrugada de ayer en Ponteve-
dra en un control policial preven-
tivo establecido con motivo de la
Presidencia Española de la Unión
Europea con el fin de evitar y de-
tectar posibles actos terroristas.

Los dos jóvenes radicales, vin-
culados al entorno del movimien-
to independentista gallego, fueron
interceptados cuando circulaban
en un vehículo Peugeot 206 en di-
rección a la ciudad de Pontevedra,

añadieron las mismas fuentes.
Una vez parados por los agen-

tes, éstos procedieron a inspeccio-
nar el interior del vehículo, en
donde localizaron un artefacto ex-
plosivo, de «similares caracterís-
ticas a los utilizados en anteriores
atentados por independentistas
gallegos», según precisó la Policía
al informar sobre las detenciones
llevadas a cabo.

Fuentes de la Subdelegación del
Gobierno en Pontevedra informa-

ron de que esta actuación se inte-
gra en una investigación abierta y
que se estaba complementando
ayer con diversos registros domi-
ciliarios. 

Así, señalaron que los dos dete-
nidos no pasarán a disposición ju-
dicial hasta que no concluyan las
pesquisas.

Cinco litros de gasolina
El artefacto estaba compuesto de
una garrafa de unos cinco litros de
gasolina y una docena de petardos
con una mecha, además de seis bo-
tellas de camping-gas y un cóctel
molotov.

En cuanto a los detenidos, las
Fuerzas de Seguridad no han dado
más datos que su origen, ambos
son de Vigo, y que uno de ellos es
menor de edad. 

La información sobre el caso
está pendiente de los registros que
la Policía realizará en los próxi-
mos días. Será entonces cuando
haya más información sobre estas
dos personas.
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Detenidos dos supuestos
independentistas gallegos que
portaban un artefacto explosivo
Uno de los arrestados en Pontevedra es menor de edad. Los dos jóvenes son
de Vigo y fueron descubiertos en un control policial en la carretera N-550

El juzgado de instrucción nú-
mero 1 de Illescas emitió ayer un
auto de rectificación para aclarar
que la fianza que le ha sido im-
puesto al alcalde de Seseña (Tole-
do), Manuel Fuentes (IU), por un
presunto delito de calumnias tras
la denuncia del constructor Fran-
cisco Hernando, El Pocero, es de
10.000 euros y no de un millón
como se afirmaba en la resolución
anterior.

Según el auto de rectificación
de la jueza Carolina Hidalgo, el
error material informático adver-
tido ha consistido en «introducir
más dígitos de los que proceden
al fijar en el auto de apertura de
juicio oral la cantidad que se con-
sidera procedente como fianza».

Ello lleva a «la consideración
de que el error apreciado de ofi-

cio por este juzgado» en el auto
de 23 de diciembre de 2009, no-
tificado el miércoles a Hernando,
«debe valorarse como un error
material manifiesto y, por tanto,
no sujeto a plazo según los artí-
culos antes citados».

Por todo ello, agrega el nuevo,
se debe corregir dicho error ma-
terial con la presente resolución y
considerar como cantidad ajusta-
da a derecho en concepto de fian-
za la cantidad de 10.000 euros
por la que debe ser requerido el
acusado. 

La fianza y la apertura de jui-
cio oral contra el alcalde de Sese-
ña se produce tras una de las de-
cenas de querellas presentadas
por El Pocero por un presunto de-
lito de calumnias por lo dicho en
una entrevista publicada por el
diario El Mundo el 14 de julio de
2006 en las que -según Hernan-
do- se le acusaba de estafar a los
propietarios de pisos construidos
en El Quiñón y de comprar vo-
luntades de concejales de Seseña.
La jueza de instrucción decide re-
mitir el caso al juzgado de lo pe-
nal para que juzgue y emita la co-
rrespondiente sentencia.
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La fianza del alcalde
de Seseña es sólo 
de 10.000 euros
En la anterior
resolución se afirmaba
por error que la
cantidad impuesta 
a Manuel Fuentes era
de un millón de euros

El artefacto se compone 
de una garrafa de cinco litros
de gasolina, doce de petardos,
seis botellas de ‘camping’ gas 
y un cóctel molotov

La investigación sigue abierta
y la Policía la completará
realizando diversos registros
domiciliarios en los próximos
días y después 
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